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PARTE OFICIAL

^mldsooia del Consejo de Ministros
8. M e¡ Ray D. Aifonao XI [I íque 

jios ¿a ríe), S. 4, la Beina D.a Vícío- 
■’a  £a¡p tía, y SS. AA. RR, el P?ín« 
3ip*i te As arias é Infantes D. Jaime, 
"L6 Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
iú»a ei i a wadad an iq mportanSe salad.

De igual benefloto disfraUa las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

(Gacetas 1? y 2 de Marao^
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de la Guerra, 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en aprobar la nueva demarca
ción de zonas polémicas asignadas á las 
Plazas y puntos fortificados y de aisla
miento de edificios peligrosos y polígo
nos de tiro, que se acompaña á este De
creto.

Dado en Palacio á veintiséis de Febre
ro de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

Agustín Luque

Relación de las nuevas zonas polémicas 
de Baleares.

PALMA
El recinto marítimo conservará su 

zona actual.
Posición de Bellve’í Se le asigna una 

primera zona de 400 metros de anchura 
y otra tercera de 350 metros, limitadas 
del lado del barrio del Terreno por el 
Perímetro de su edificación.

Batería P'”: Conservará su zona ac
tual.

Idem de Bonanova: Tendrá una pri
mera zona señalada con la letra J en el 
Plano de la Junta local de defensa y 
armamento,

Baterías de las Lletas y de Torre d‘ en 
“au: Conservaran su zona actual.

Castillo de San Carlos: Se le asigna 
^na primera zona señalada con la letra 
L en el plano de la Junta local de defen- 
aa y armamento.

Fuer e de Enderrocat y batería de Al
onso XIII: Conservarán su zona actual 

y el polígono de prohibición señalado 
on la letra R eu el plano de la Junta lo 
al de defensa y armamento.
Almacén de pólvora de Bellver: Con- 8ervará 8U 2¡ona actuali
Almacén de pólvora de Ne Beyana: 

wo tendrá zona.
MAHÓN

Fortaleza de Isabel II: Se le asigna 
Pninera y segunda zonas de 600 y 900 

.«etro» de anchura, respectivamente.

Posición de San Felipe: Se le señala 
primera y tercera zonas de 300 y 500 
metros, respectivamente.

Almacén de pólvora de San Felipe: No 
tendrá zona.

IBIZA
Se le asigna al recinto primera y se

gunda zonas de 350 metros cada una, li
mitadas al Este y Sur ñor el mar, y al 
Norte y Oeste por las murallas de la pla
za y la carretera á San José.

Los polígonos de tolerancia del barrio 
de la Marina y el F F F desaparecerán, 
pasando á ser terrenos de libre edifica
ción.

(Gaceta 27 de Febrero)

Núm. 609
Gobierno Civil

Secretaria. '—Negociado 4°
Cir c u l a r .—No habiendo contestado 

los Sres. Alcaldes que se están á coa- 
tinuación á la comunicación que se 
pasó con fecha 13 de Enero próximo 
pasado reclamando datos sobre la ac 
tual crisis jornalera, les recuerdo por 
la presente el cumplimiento de dicho 
servicio, encareciéndoles la mayor di
ligencia y esperando se servirán coa 
testar á la mayor brevedad, evitando 
me medidas de rigor que en otro caso 
tendría que tomar.

Palma 3 de Marzo de 1913.
El Gobernador,

Mariano de la Vega laclan

Alcaldes que se citan
Alaró, Costitx, Escorca, Ciudadela, 

Mercada!, San Antonio, Formentera, 
Buñola, Esporlas, Santa Mana, Vall- 
demosa, Felanítx, Petra y Porreras.

Núm. 576
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Excma. Diputación provincial de 
Baleares en la sesión que celebró ei 
dia 19 de Fenrero de 1913.
Bajóla presidencia del limo, Señor 

D. Antonio Barceló y Bosch y con asis
tencia de los Sres. Llobera, Sureda, 
Amer, Alzina, Massanet, Estado, Molí, 
Feiiu, Pons, Morales, se aprobó el ac a 
de la sesión anterior y el extracto de 
los acuerdos tomados en la misma se 
sión. .

La Diputación quedó enterada de una 
comunicación del Sr. Gobernador de la
provincia, autorizando á la Corporación 
prov acial pura verificar pagos sin su
jeción extricta al K. D. de 23 de Di 
ciembre de 1902.

Igualmente se enteró de que por el 
Tribunal de Cuernas del Beyao ha sido 
dictado fallo absolutorio en las de cau

dales por fondos de esta provincia co
rrespondiente al año económico de 
1893-94, y periodo de ampliación de 
1894.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, se acordó por 
unanimidad, manifestar al Sr, Gober
nador de la provincia que mientras no 
se demuestre de una manera fehaciente 
que el camino denominado «Prolonga
ción del de las Fontanellas hasta el del 
Murterá»; no se halla incluido en el 
plan de los vecinales de Sóller, la Di- 
puiución mantiene integro el informe 
emitido en 18 de Diciembre de 1912,

Se aprobó un dictamen de la Conta
duría de fondos provinciales proponien
do sean subsanados algunos defectos 
que se observan en las cuentas docu 
mentadas de los gastos realizados en el 
Colegio de 2.a enseñanza de Ibiza co
rrespondientes á 1912,

Se acordó pasar á informe del Señor 
Administrador de Hacienda de esta 
provincia el expediente que se está 
tramitando, á instancia del Ayunta
miento de Andraitx en solicitud de per
dón de la mitad cuando menos del cupo 
de la contribución territorial por rique
za rústica en los dos años próximos.

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se acordó es
timar el recurso interpuesto por Don 
Gabriel GaUfell, vecino de Esporias, 
en agravio de la cuota que se la seña
ló en el reparto de arbitrios extraordi
narios de aquella villa respectivo al 
año 1912, y en su consecuencia reba
jarle á 46'72 pesetas dicha cuota.

Se enteró de una comunicación del 
Sr. Gobernador de la provincia, tras
ladando la que le ha dirigido el Alcalde 
de Felanítx, agradeciendo en i 

Alcalde ¿ vería de hierro que cierre el jardín de 
. _ nombre 5 la Casa de Misericordia, sujetándose

de la Junta local para la instalación de j * 
la Estación Euológica en aquella ciu j
dad, la subvención de 5.OUU pesetas r 
que le fué concedida por esta Diputa- y
ción. í i

Se aprobó la distribución de fondos 1 
para el pago de las obligaciones del / 
presupuesto provincial correspondien
tes al presente mes de Febrero.

Se dió lee ura de una carta de Don 
Bafael Amorós manifestando que esti
ma el valor en la actualidad de la finca 
íntegra «Son Oííver ó Rafal d‘es Jutge» 
en 125.000 pesetas, y que en cuanto á 
la porción de dicha finca comprendí la 
entre los predios de Jesús y (Tan Dm- 
menge no le conviene su enagenación 
por los grandes perjuicios que ello le 
irrogarla; y de otra de D. Juan Vílla- 
longa en la que expresa que puesto eu 
el caso forzoso de señaiar précio á la 
finca C‘an Diumenge se limita á pedir 
por ella 30.000 duros,

El Sr. Presidente manifestó que sien
do necesario para completar los terre
nos ofrecidos por la Diputación al Es
tado para la instalación de la Granja | tuia una verdadera desgracia nacional, 
Agrícola de ésta Región Agronómica, J Y por último á propuesta del Señor 
adquirir bien en su totalidad ó parcial- * Presidente, se aoordó darse per entera
mente la finca Rafal des Jutge y la de- ; do y pasara á la Comisión do Hacienda 
nominada Q‘an Diumenge, proponía, y í una comunicación que aqael ha^ia re*

I'

así se acordó por unanimidad, que lae 
cartas de que se había dado lectura pa
saran á estudio de la Comisión de Fo
mento, á fin de que ésta se sirva pro
poner lo que entienda procedente.

El mismo Sr. Presidente manifestó 
que en uso de la autorización que por 
la Diputación le fué concedida, y en 
nombre y representación de la misma, 
el día 21 de Enero próximo pasado hizo 
formal entrega al Ingeniero D. Adolfo 
Vázquez Director de la Granja Agríco
la de esta provincia de los terrenos 
procedentes del Huerco de Jesús, acep
tados por el Ministerio de Fomento pa
ra que sirvieren de base para la insta
lación del referido centro. Cuyos teñe- 
nos fueron aceptados por el Sr. Váz
quez, haciéndose cargo y tomando po
sesión de los mismos en virtud de la 
autorización que le había sido concedi
da por la Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes; de todo lo cual 
se extendió la correspondiente acta.

Acordándose que la Diputación que
daba enterada.

A propuesta del Sr. Presidente se 
acordó por unanimidad encargar al 
Arquitecto de provincia formara los 
oportunos proyectos de presupuestos y 
condiciones para adjudicar mediante 
concurso la instalación del alumbrado 
eléctrico en el Hospital, Casa de Mise
ricordia, Inclusa y Casa de Campo del 
Puig d‘els Bous; y autorizar á la Comi
sión provincial para el anuncio y cele
bración de dicho concurso.

Igualmente á propuesta del Sr. Pre
sidente se acordó encargar al Arquitec
to de provincia forme el proyecto y 
presupuesto para la construcción de una 

la parte lindante con la calle de las 
Batas á la nueva línea que se solicitó 
del Excmo. Ayuntamiento de Palma.

El Sr. Presiaente manifestó que tan 
pronto como tuvo noticia del falleci
miento del Ilustre Presidente del Con
greso de los Diputados Excmo. Señor 
D. Segismundo Mores, y en la seguri
dad de interpretar el sentimiento ae la 
Corporación, elevó por conducto del 
Sr. Gobernador de la ptovincia la ex
presión de su condolencia al Excelentí
simo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, quien contestó en telegrama 
cuya lectura dispuso, y una vez verifi
cada dedicó á la Memoria del insigne 
patricio sentidas frases enalteciéndola 
y recordando cuanto en pró de la Pa
tria hizo á la que, dijo, consagró su 
vida entera,

El Sr. Amer se adhirió á las pala
bras pronunciadas por el Sr. Barceló, 
expresando también f u  sentimiento por 
la muerte del eximio hombre público 
que tanto laboró en beneficio de la Na
ción, añadiendo que su pérdida consti- 
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eib.do de la Comisión especial nombra
da por la Diputación de Barcelona pa
ra llevar á cabo los trabajos prepara
torios para la erección de un monumen
to á Mosen Jacinto Verdaguer.

Y se levantó la sesión.
Palma 25 de Febrero de 1913. -El 

Presidente, Antonio Barceló.

Núm. 620
Distribución de fondos propueet» por la 

Contaduría provincial para el corriente 
mee de Marzo, formada con arreglo á 
las prescripciones de! Re*l dec eto de 
23 de Diciembre de 1902, de la Real 
orden circular de 29 de Enero y Real 
decreto de 27 de Agosto de 1903; y 
acordada por la Diputación sn la s ps  ón 
que celebró el día 25 de Febrero último.

Gastos de pago inmediato é inexcusable
Pwui

Gastos de conservación y re
paración de fincas pertenecien
tes á la Diputación. , 1.000'00

Personal de Secretaria, Con
taduría, Depositarla, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. . 7.403*54

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. . 2.200'00

Personal y material de Ins
trucción pública oficiai. . 13.840'22

Material y sostenimiento de
los Establecimientos de Benefi
cencia. . 43.385'00

Individuos de las Clases pa
sivas. . 183'33

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para los libros y demás 
documentos oficiales . 300 00

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mes. . 300*00

Impievistos. . 1.333'33

Total pesetas. . 69.945'42

Gastos de pago diferible
Material de oficinas y depen

dencias de los grupos prece
dentes. • 500'00

Servicios de bagajes. . 210'00
Gastos por servicios de inte

rés provincial. . 4.416'00

Total. . 5.126'00

Palma l.° Marzo de 1913.—El Presi
dente, Antonio Barceló.—P, A. délaD.— 
El Secretario interino, Miguel Font.

Núm, 624
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el día 28 de Febrero próximo 

pasado, con las formalidades de cos
tumbre, el cepillo eu que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cristo de la Sangre, que se vene
ra en la Iglesia del Hospital provincial, 
y practicado su recuento resultó conte
ner la cantidad de 626'90 pesetas depo
sitada durante dicho mes.

Palma l.° de Marzo de 1913.- El Vi' 
cepresidente, Enrique Sureda.

Núm. 622
D. Adolfo Asiudillo de Queman Presiden

te de la Junta provincial del Censo elec- 
Soral de Baleares, Sección de Ma
llorca.
Hago saber: Que en la sesión cele

brada por esta Junta en el dia de la 
fecha, para la proclamación de candi
datos con motivo de las próximas elec
ciones de Didutados provinciales, han 
sido proclamados Candidatos por el Dis
trito de Inca los Sres. siguientes:

D. Juan Maseanet Vert
D. Pedro Llobera Garau
D. José Sampol Ripoll
D. Juan Llobera Martorell
Y en virtud de que ha de eligir dicho 

Distrito un número de Diputados igual 
ai de Candidatos proclamados, han sido

loe mismos declarados definitivamente 
> elegidos.

Lo que se publica á fin de que los 
electores y las Mesas sepan que no abrá 
votación en dicho distrito de conformi- 

j dad con lo prevenido en el art.° 29 de la 
i Ley electoral vigente.

Palma á 2 de Marzo de 1913.—El Pre
sidente, Astudillo.—El Secretario interi
no, Miguel Font.

Núm. 613 
ADMINISTRACION 

DB CONTRIBUCIOKBS DE BALKARES

Contribución Territorial
Circular. —El Consejo provincial de 

ForoRDto de reta provincia, ha partici
pado á estas oficinas que, en sesión co- 
leb'ada el día 8 de los comentes había 
acordado imponer un octavo por ciento 
sobre la riqueza Rústica liquida imponi
ble de ceta provincia, en el actual año 
de 1913 con el fin de atender á los gastos 
de extinción de las plegas del campo, 
cuya facultad le concede el articulo 17 de 
la ley de 21 de Marzo de 1908.

Lo qne se hace público por medio de 
1 cele Bo t e t in  Of ic ia l  para conocim’en- 
í to de loe AyuntemientoF, Juntas pericia

les, Comisiones de Evaluación y contribu- 
‘ yentes á quienea interesi?.

Palma á 28 de Febrero de 1913.—El 
Admin'strador de Conirlbucionee, Manuel 
Montis.

Núm, 619
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla-
ción en esta provincia durante 
Enero último.

el mee de

Población.

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos.

Defunciones.
Matrimonios.

Por 1.000 habi- Natalidad, 
tantee. . Mortalidad.

Nupcialidad.

■ Número de nacidos
Vivos, . Varonee.

Hembras.

. 826.028
3»=:=

. 795

. 446

. 290

. 2‘44
. 1*87
. 0'89

——l mmb

. 480

. 865

Vivos. . Legítimos.
Ilegítimos.
Expósitos.

. 786

. 2

. 7

Total.

Muertos. , Legítimos.
Ilegítimos. 
Expósitos.

. 795

. 11

. »
. »

Total.

Número de fallecidos
Varones.
Hembras.

. 11
■Hseaxesi

. 221
. 225

Menores de 5 años. 
De 5 y más años.

. ” 68
. 878

En hospitales y casas de salud.
En otros establecimientos bené

. 25

fíeos. . 1

Causas de las defuneionea
Fiebre tifoidea (tifo abSomíoal). . 8
Fiebre intermitente y caquexia pa

lúdica. . 2
Coqueluche. . 2

- Difteria y Crup. . 8
J Gripe. . 10

Otres enfermedades epidémicas. . 2
i Tuberculosis de loe pulmones. . 89
' Tuberculosis de las meninges. . 1

Obas tuberculosis. , 5
Cáncer y otros tumores malignos. 3

: Meningitis simple. . 12
i Hemorragia y reblandecimiento ce

rebrales, . 42
Enfermedades orgánicas del cora

zOn. । 63
4

! Bronquitis aguda, . 20
Bronquitis crónica . 25
Neumonía. . 10
Otras enf^rmedadee del aparato

respiratorio (excepto la tisis). . 23
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer). . 1
Diarrea y enteritis (menores de

dos años). . . 4
Hernias, obstruccionos intestina

les. . 1
Cirrosis del hígado. . 8
Nefritis aguda y mal d« B^ight. . 9
Septicemia puerperal (fiebre, peri

tonitis, fiebitis puerperales. . 1
Oíros accidentes puerperales. , 1
Debilidad coEgéoila y vicios de

conformación. . 12
Senilidad. . 26
Muertes violentas (excepto el sui

cidio). , 4
Suicidios. . 1
Otras enfermedades. . 93
Enfermedades desconocidas ó mal

definidas, , 10

Total. , 446
wrr-nsss

Palma 28 de Febrero de 1913 — E; Jefe 
de Estadística, Damián Sorra.

Núm. 628
ALCALDIA DE ESCORCA

Edicto. — Fijadas defioitivamente las 
cuentas municipales de esta localidad 
correspondientes al ejercicio de 1912 con 
ios documentos que las jastifioan, previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, se hace 
público que las mismas se hallarán de 
manifiesto eu la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, al 
objeto de que cualquier vecino pueda exa
minarlas y producir las redamaciones ú 
observaciones que estime por conveniente; 
eo ¡a inteligencia de que, transcurrido 
que ssa dicho plazo, no se admitirá nin- 
gana.

Escorce á 28 de Febrero de 1913»—El 
Alcalde, Antonio Gánaves.

Núm. 2605
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de Jos acuerdos tomados por 
esta Corporación munícpal en sus se
siones del mes de Octubre último. 
Sesión ordinaria del dia 9. — Fné leída 

y aprobada el acta del día 30 de Septiem- 
tiembre último.

Fueron leídos los «Boletines Oficiales» 
de Ja provincia, números 7137 al 7140, 
acordándose dar el debido cumplimiento 
á sus disposiciones.

Se acordó pasara á Informe de la Co
misión de obras una instancia que pro
mueve D. Jodé Ramón Huertas Seguí, 
para efectuar obras en la casa n.° 4 de la 
calle de Olózega.

Se acordó la aprobación de loe acuerdos 
tomados por esta Corporación municipal 
en sus sesiones del mee de Septiembre 
último.

Igualmente foé aprobada la distribu
ción de fondos para el presente mes,

Se acordó que el día 27 del actual, á 
las 9, 10 y 11 hosas, respectivamente, 85 
proceda á la subasta de los solares de la 
Alameda números 4, 5 y 38.

Se acordó que los impresos necesarios 
para Ir  formación del padrón de cédulas 
personales, sea satisfecho su importe con 
cargo al crédito de 100 pesetas señalado 
en el vigente presupuesto para trabajos 
estadísticos.

Fué acordado se consignara en la or
den del día para la sesión que se verifi
cará el dia 14 del mes en cmso la varia
ción de hora señalada para celebrar las 
sesiones ordinarias.

! Igualmente se acordó telegisfiar al Ex- 
celemístmo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, felicitándole por la feliz termi
nación de la huelga de obreros ferrovia-

I ríos.
Sesión ordinaria del dia 16. — Fué 

aprobada el acta de la verificada el día 
9 de los corrientes.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» de 
la provincia números 7141, 7142 y 7143, 
acordándose dar el debido cumplimiento 
á eui disposicionu.

Se acordó realizar el importe del tei. 
cer trim^t'e de1 ccDtirgpnte provincial í 
Ib ru y ir v»’ t :i posible.

Fueron aprobadas varíes cuentas de 
servicios municipeles corrientes.

Vista una instaucia de D.a Generoea 
Seguí Psstor, solicitando refoimas en le 
fachada de una casa de su propiedad, 
sita en la calle de O’ézega, n.° 4, eo ncor> 
dó acceder á lo solicitado.

Se acordó que en adelente se celebra, 
ran les sesiones ordinarias á las 10 horas 
todos los Iones.

Se aulor zó al Sr. Alcalde para que en 
nomb-e de este Ayuntamiento pueda ad
herirse á la petición de supresión de¡ cu
po de consumos, que según noticias ele
varán á los poderos púb icos Jos Ayunte» 
míenlos de esta provincia,

Sísión ordinaria de! día 21.—Fué leí
da y aprobada el ac ta de la verificada el 
dia 16 de los corrientes,

Fueron leídos ¡os «Boletines Oficiales» 
de la provincia números 7144 y 7145 
acordándose dar el debido complimiEnio 
á sus disposiciones.

Se aprobaron varias cuentes de servi
cios municipales corrientes.

Sa acordó proceder al cenibo deI kios
co de la A'ameda para facilitar les ebrae- 
de urbanización de la misma prévio pago 
de la indemnización de laa obras reallM- 
das para su construcción á D. Juan Es
canden.

Se acordó dar principio á las obras pú 
blicas necesarias para urbananizar loa 
terrenos de la Alameda empezando por 
las alcantarilles por medio de contratos 
especiales. Acordándose ofrecer la direc
ción de dichas obras, á D. Jaime Riera y 
Torres.

Se acordó adjudicar los solares de la 
Alameda señalados con los números I, 
2 y 3 á D. Abel Matutes y Torree por las 
cantidades respectivas de 3.700 p*6<iiaa 
loe dos primeros y 2.775 pésalos el últi
mo.

Igualmente se acordó que ei dia 6 de 
Noviembre próximo, se piocedu á iaeo’ 
basta de los solares de *a Alameda bt-fia 
lados con los números 6 al 11 inclusive.

Fueron aprobados los pliegos de condi
ciones para enhestar el aniendo d» lea 
arbitrios Heme-dos de Degüello de icats y 
de Puestos públicos, para el próximo efio 
de 1913.

Finalmente se acordó estudiar ei pn" 
supuesto extraordinario para adiccioDir 
el del presente año,

Ibíza 4 de Noviembre de 1912.—E; Se
cretario, Arturo Pérez Cabrero.—V.° B. - 
—El Alcalde, Jasso,

Núm. 2579
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAY08 
Extracto de los acuerdos tomados por e*

Ayuntamiento de esta villa en las se
siones celebradas durante ei mee di 
Octubre último,
Sesión ordinaria del dia 6 en 2.a con* 

vocatorie.—Se aprobó el acta de la ante' 
rior.

Se acordó la distribución de ío d o C- 
para el mes en curso.

Se aprobó el exírseto de acuerdos 
mes da Septiembre.

Se aprobaron Jas cuentas del alombri' 
do público del mes de Septiembre, y 11 
del apoderado en Palma correspondieo19 
al tercer trimestre del corriente año.

Se aprobó el padrón de Cédulas 
sonales formado por el año 1913,

Se acordó arrendar por medio de b u  
basta los arbitrios ordinarios que figor,¡¡1 
consignados so el piefaupueato pera 1^^' 
apjobáüdobó les pliegos d-A ccnJicioí'^' 
y acordándose su exposición ai público.

Se acordó contjatar por subasta ios 
bajos de peón y carro y el machequeo 
piedra para loe caminos vecinales dnr*pt 
el año próximo, aprobándote ios ph6^0 
de condiciones ai efecto formados, y 
dándose su remisión al Gobierno vi* 
para loe efectos de la regla 11,* del »rl 
culo 8° de ¡a Instrucción y su oot81 
guíente exposición ai público,

Y se acordó que la música toque eD 
Plaza Mayor el sábado de la última

Beeión ordmtila del di» 13 eo 2-*
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vooaioria.—Se aprobó el acia de la aote* 
rlor.

Sesión ordinaria de) dia 20 en segnoda 
convocatoria,—Se aprobó el acia de la 
anterior

Y ee aprobó ib menta de loe bagajes 
facilitador á la fna zi de Ofrabine^oB dn- 
rante el te ra ■ ízimeat'-e, aco^dándoae su 
remisión e U Dipntació ■. pp-a m rein
tegro.

Sesión or /inarit del día 27 en 2.a oon- 
voeaíofia. —Sa aprobó el acia de la an
terior.

Se concedieron permisos para efeotnar 
obras ó Jaén Diteras Bruñe!, Antonio Sal
vé Ameognal y Jaime Caidés Contesii,

Se acordó ceder á Antonio Faliana Pone 
al solar núm, 156 del Cementerio GatóH- 
oo, á Damián Ferreijane P^nieaei oúma- 
ro 155, y á D. Antonio Jaume Ltompari 
el núm. 153, todos del cuadro 1,° para 
construir sepulturas.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para 
qne asista á una reunión convocada por 
el de Prima, para tratar de elevar una 
loetenoia al Gobierno solioitándo la su
presión del impuesto de consumos en 
todos los municipios de la Nación desde 
el año próximo, y pereque la firme en 
nombre del Ayuntamiento,

Y se acordó escribir á los Diputado8 
por Mallorca y Senadores por Baleares, 
rogándoles se interesen para la prouta 
resolución del expediente de concurso 
del ferrocarril Paima-Santpfly.

Llucbmayor l.° de Noviembre de 1912. 
-fii Secretario, Guillermo Aulet.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Círerol.

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento ea sesión de día tres de 
Noviembre de mil novecientos doce. Cer
tifico.— G. Aulet, Secretario.

Núm. 2597
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayamanñeíiü) y Junta Municipal en las 
sesiones celebradas durante el mes de 
Dolobre último.
Sesión ordinaria en segunda couvoca- 

ioriit del día 4.— Se aprobó el acta de la 
saalon anterior correspondiente al 27 de 
Septiembre ú timo.

Sd autorizó á D. Bartolomé Pastor y 
Albo»tí, D.a Catalina Sabaier y Salóm, don 
Antonio Goióru Vicens, D. Jaime Ruüán 
Biacbfé, D. Bartolomé Trias, D.1* Margari- 
h Cisasoovas, D. Amonio Colom Ga- 
inundi, D. Pedro Jn«u Arbona, D. Frau- 
cisco Bírout y D. Ai tooio Marqués Bo- 
tiás, para verificar obras de totareses par- 
¡ica*ar an flecas lindantes con la vía pú
blica.

Se acordó pasaran á informe de la co- 
mieióu respectiva tres solicitudes de doña 
M&*ia FerreryFrau, D. José Cunáis y 
Estarelías, y D. Pedro Vícens Palón pi
diendo permiso para verificar obras de 
interés pari’cular en fincas lindantes con

Via pública.
Sa acordaron varios pagos por servicios 

^UDioípaiee y sctisfecer los haberes del 
^roar trimestre á los empleados y depen
dientes del Ayuntamiento.

, También se acordó satisfacer á la 8o- 
üietíad Ferrocarril de Sóller 3000 pesetas 
P°r complemento de la Subvención acor
ada per el Ayuntamiento para cubrir 30 
Reíros lífioa.es del cauce del Torrente 
Alayor,

Se aprobó el extracto de cuentas reudi- 
jQ Por el apoderado de este Ayuotamien- 
‘°»u Palma D. Domingo Riutord.

Se acordó constara en acta el profundo 
6eoiimieoio de le corporación por el friie- 
^i-^n^o del Píepbítero D. José Rollón y 

hijo ilustre da esta población.
Se acordó adherirsa al panstmiento de 

^'ebrar una velada necrológica en honor 
^e| Reverendo D. José Rollón y asistir ó 

justo y merecido acto.
Sayón ordinaria en segunda convoca- 

°ria del dfe 11.— Se aprobó el acta da la 
^terior.
.Be enteró de no® comunicación de la 

lección Genere! de 1.a Enseñanza, de- 
^eRindo la solicitad de este AyaoUmíento 
P8rtt gVttjaft|. ja i a escufck de niños.
, By acordó señ» lar el dia 30 de Noviem» 

pióximo para celebrar legaudae en- 

báeias de arriendo de los derechos muñí- 
cipsles impuestos sobre ocupación de la 
via pública y matanza de reses eu el me
adero, para durante el próximo año d» 
1913.

8 acordó adheriros á un proyecto de 
exposición al Gobierno, pidiendo ser equi
parados ó as capitales de provincia y po- 
blscíones esimihdas pera los efectos de la 
Ley de su-resióo de Consumos al susti- 
tuirge dicho impuesto y se autorizó al Se
ñor Alcalde para que en representación 
de Ayuntamiento asista á la asamblea de 
Alcaldes que oportunamente se celebro-ó 
en Palma para firmar dicha exposición.

Se autorizó ó D. Antonio Muntauer 
para transformar en ventana balcón, una 
de las que existen en la casa número 44 
d« la calle de Isabel segunda y ó doña 
Francisca Golom nara colocar un panteón 
sobre la sepultura número 151 del Cemen
terio Catóñco.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal en la sesionas celebradas du
rante el mee anterior y se acordó su re
misión al Excmo. Sr. Gobernador GiVil 
de la provincia para su inserción en el 
B. O. •

Se aprobó la distribución mensual de 
fondos.

Se acordó celebrar en lo sucesivo lea 
sesiooes ordinarias, en p ¡mera convoca
toria los miércoles á las 17 y en 2.a los 
viernes á la misma hora.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 18.—Se aprobó el acta de la 
acierior.

Se acordó pasara á la Comisión de 
obras para su informe una solicitad de 
D, José Pont y Ferrer, pidiendo la cons
trucción de una acera.

Sa autorizó ó D.a Catalina Joy, Don 
Antonio Golom, D. José Cenáis y Don 
Bartolomé Payaras para verificar obras 
de Interes particular en fincas lindantes 
con la vía pública.

Se acordaron varios psgos por servicios 
municipales.

Se ¡acordó suplicar á al Excma. Di
putación provincial disponga la venida 
del Sr. Arquitecto para levantar un plano 
parcelsrio del Monte de Santa Catalina 
para venir eu conocimiento de los solares 
edificables que allí existen.

Sa acordó autorizar á D. Domingo 
Riutord para cobrar de la Excma. Dípu- 
Halón Provincial el importe de bagages 
facilitados á fuerzas di la Guardia Civil y 
Carabineros durante los años de 1910 y 
1911.

Se aprobó si traspaso de la sepultura 
n.® 299 del Cementerio Católico á favor 
de D. Bariolomé Gol! Ruñan.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 25.—Se aprobó el acta de la anterior.

Sa autorizó á D. Bartolomé Estados, 
D. Juan Vallcanerasy D. Pedro José Ro
llan para verificar obras de interés par
ticular en fincas lindantes con la via pu
blica.

Se aeoídó pasara á informe de la Co
misión respectiva una solicitud de Dou 
Damian Ganáis Coll para verificar obras 
en una finca lindante coa la via pública.

Se acordó solicitar del Sr. Gobernador 
Civil de la proviucia se sirva declarar la 
necesidad de la ocupación de las parcelas 
que es necesario expropiar según el pro 
yeoto aprobado de prolongación de ¡as 
calles de San Jaime, de Formfly, de Sau 
Bartolomé y apertura también de esta 
última.

Se acordó el pago de 130 pesetas á Don 
Bartolomé Rabio por un voltímetro ins
talado en esta Gasa Cooeistorial

Se acordó encargar al Arquitecto don 
José Alomar saque una copia del proyec
to de ensaoche de la Plaza de la Consti
tución para remitirlo al Exorno. Sr. Go* 
bernador Civil.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria en 2.a convoca

toria de! dia l.°—Se aprobó el acta de la 
anterior oomspondienie al 7 de Septiem
bre último.

83 acordó adoptar e! sistema de admi- 
tiiiirac.óu mgnicipal para hacer efectivo i 

«1 cupo de Consumos que Corresponde 
89;ísfacúr á este municipio durante el pró 
ximo ejercicio de 1913.

SóUer 1® Noviembre de 1913.—Ama
dor Otmele.

El Ayuntamiento en la sesión que ce
lebró el día 8 del actuel, acordó anrobar 
este extracto y temiritio a1 M. I. Sr. Go
bernador Civil de está provincia para en 
inserción en el R, O.

Sóller 13 de Noviembre de 1912.—El 
Secretario, Amado- Gánele.— V.® B.®—El 
Alcalde, Joan Puig.

Núm, 491
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de las obras realizadas 
por este Ayuntamiento por Admistra- 
ción municipal durante el mes de Ene
ro ultimo.
Semana del 1 al 5 —Por recomponer 

el piso da varias calles.—Oficiales (jor* 
ñatee) 19, importan pesetas 48‘17.—Peo- 
o b r  (jornale?) 5, importan pesetas 7*00. 
—Espuertas: 3, importan pesetas USO.— 
Metros cúbicos piedra triturada, 100, 
importan pesetas 100'00,—Toneles 1, 
importa pesetas 23’00.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor- 
ualee) 2, importan pesetas 5'67.—Peones 
(joiDa;es) 6, importan pesetas 7'50.

Semana del 6 ai 12.—Por recomponer 
el piso de varios caminos vecinales,— 
Oficiales (jornales) 37 y |, importan pe- 
seiae 94'56,— Peones (jornales) 4 y |, 
importan pesetas 6'75.—Metros cúbicos 
piedra triturada 22, importan pesetas 
24'75.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor- 
nalee) 3, importan pesetas 8'50.—Peones 
(jornales) 4, importan pesetas 5'00.

Por coQsirnii una acera en la calle de 
ja Prosperidad.—Metros bordillo 7 y J im
portan peseras 20'62.

Por construir una acora en la calle de 
Santa Teresa.—Metros bordillo 24, impor
tan pesetas 66'00.

Por construir ana acera en la calle de 
Isaboi II.—Metros bordillo 13, importan 
pesetas 35'75.

Por consuoir una acera en la calle de 
San Jaime.—Oficiales (jornales) 4, im
portan 10'00.—Met es bordillo 20, im
portan pesetas 55 00.

Somana del 13 al 19.—Por recompo
ner el piso de varías calles.—Oficíales (jor- 
naies) 42, importan pesetas 105*00.— 
Peones (jornales) 6 y | importan pesetas 
9'75.—Metí os cúbicos piedra triturada 67 
importan pesetas 69'12,

Por la limpieza pública. — Oficiales 
(jornales) 3, importan pesetas 7'50.—Peo
nes (jornales) 4, importan pesetas 5'00.

Por construir una acera en la calle de 
Furiuñy.—Metros bordillo 6 importan 
pesetas 16'50.

Semana del 20 al 25.—Por modificar 
varios sumideros. — Oficiales (jornales) 
3 importan pesetas 7'75. —Kliógramos 
cemento 420, imporiau pesetas 9'00.— 
Kilógramos cal 42, importan pesetas 1'00.

Por recomponer el piso de varios ca
minos vecioales.— Oficiales (jornales) 34 
y i importan pesetas 86'03,—Peones 
(jornales) 5 y | importan pesetas 8'25.— 
Metros cúbicos piedra triturada 63 impor
tan pesetas 63'50.

Por la limpieza pública. — Oficiales 
(jornales) 4 importan pesetas 11'33.— 
Peones (jornales) 3 importan pesetas 3'75,

Por podar los á bolee de los paseos.— 
Oficiales (jornales) 30 importan pesetas 
90'00.

Semana del 27 al 31.—Por recompo
ner el piso de varíes calles.—Oficiales j 
(joroalep) 13, importan pesetas 33'92.— ¿ 
Peones (jorosles) 3 importan peseta» 4'50. ) 
—Espuertas 5 importan pesetas 3'00.— j 
Metros cúbicos piedra triturada 7, impor- 1 
ten pesetas 7'00.

Por la limpieza públiea,— Oficíales (jor- 1 
nales) 32 importan pesetas 69'75.

Por clavar columnas para los faroles 4 
de Bíoiaraitx.—Oficiales (jornales) 4 im
portan pesetas 10'50.—Paoues (jornales) 
2 importan pesetas 3'00. —Kilógramos ce
mento 442, importan pesetas 9'45.—Co
lumnas 13 Importan pesetas 11'50.

Por podar los útbojes de loe paieoii,— j

. 3
Oficiales (jornales) 26, importan peseta! 
78'00.—Kilógramos mezcla 3 importan 
pesetas 4'10.

Nota. — Han saministrado materialei 
los proveedores siguientes Espuertas, An
tonio Bauzé; Metros piedra triturada, An
tonio Gari, Melchor Pieras, Francisco 
Cuart, Miguel Foot, Goillermo Moyá, Da
mián Sánchez, Tomás Gsñelles y Miguel 
Orel); Tonel Getalina Nadal, Metros bor
dillo, José Pone, Pedro Magranar, Onofre 
Raynéa y Sebastian Serra; Cemanto, Mi
guel Seguí; Gal, Juan Borrás; Columnas, 
Miguel Seguí; Cuerda, Antonio Bauzá.

Sóller 15 de Febrero de 1913.—El Al
calde, Juan Paig.

Núm. 610
Don Antonio Motea Casteliá, Juez ¿le pri

meva instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber á 

loe herederos desconocidos de D,e Magda
lena Estarás y Más que en el juicio ejecu
tivo que contra ellos sigue D.a Catalina 
Bisquerra y Campamar en virtud de es
critura pública de préstamo por dicha Es
tarás otorgada en esta ciudad en siete de 
Octubre de mil nuevecientos tres ante 
D. José Alcover Maspons Notario, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

En ¡a ciudad de Palma á veinte y seis 
de Febrero de mil nuevecientos trece, el 
Sr. D. Anionio Moles Castellá, Juez de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de la misma, vistos estos autos 
juicio ejecutivo promovidos por D.a Ca
talina Bisquerra y Campamar, mayor de 
edad, viuda, sin profesión, de esta vecin
dad, defendida por el letrado D. Guiller
mo Alcover, y representada por el Procu
rador D. Fran cisco Pizá, contra loe here
deros desconocidos de D.a Magdalena 
Estarás y Más ea rebeldía y=Reealtaüdo 
ele. * Considerando oto. == Failo=Que 
debo mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hacer trance y remate de los 
bienes embargados y con sa producto 
entero y cumplido pago á la acreedora 
D, Catalina Bisquerra y Campamar de la 
cantidad da dos mil pesetas, intereses al 
cinco por ciento anual de ésta desde siete 
de Octubre de mil nuevecientos cuatro, 
intereses de los vencidos y no satisfechos 
al tipo legal y cosías causadas y á causar 
hasta su efectivo pego que se imponen á 
los herederos desconocidos de D.a Mag
dalena Estarás y Máa. Notifiquese esta 
sentencia á los ejecutados por edictos á 
menos qui se solicite, por la ejecutante 
que se practique personalmente. Y por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo=Antonio Moles— Leída y publi
cada fué la anterior sentencia por el Se
ñor Juez que la firma estando celebrando 
audiencia pública en el día de so fecha y 
doy fé.*8ebastián Gazá.

Para que sirva de notificación en forma 
á los mentados herederas desconocidos y 
se inserte en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia se entiende el presente en 
Palma á veinte y ocho de Febrero de 
mil nuevecientos trece.—Antonio Moles, 
—Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm. 621
D. Julio de Torres y Gisbert, Juee de 

primera instancia del distrito de lo 
Lonja de esta Ciudad.
Hago saber: Que por ante la Secretaría 

del que refrenda ha solicitado D.» Isabel 
Foni y Vizmanos de este vecindario la de
claración de heredera legal única de su 
hermano D. Juan Foní y Vnmanos na
tural de esta capital, domiciliado en Ma
drid, residente en Biarriiz, Hotel Regina, 
cabeza de Distrito, departamento de los 
Bajos-Piriaeos, de veinte y seis años de 
edad, soltero, fallecido ab-intestato en la 
estación de Negrease el veinte y cuatro de 
Agosto último, hijo de loa consones dou 
Juan Font y Mirades y D.a Antonia Vis- 
manos y Sooias, difunios.

Y mediante providencia de veinte y 
cinco de loe corrientes recaída A solicitud, 
del Ministerio Fiscal tengo acordado que 
se publiquen los edictos de que trata el 
artículo novecientos ochenta y cuatro de 
la Ley de Eojaioiamlenlo elvú y ye ad^
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más b i Dubíiqae un ejamplet en la Ga- < 
cefo de Madrid.

Eu feu Víftod expido «1 pseaánte edicto j 
ananciendo la muerte b ío  testar del refe
rido D. Juan Font y Vizmanos ocurrida 
en la estación de Negrease de la villa de j 
Biarritz, departamento de los Bajos Piri- * 
neos (Francia) y que eu hermana la eolioi- j 
tante D.a Isabel Font y Viztnanoa es la i 
única que reclama eu herencia por haber- 
Je premuerto fine padree los antedichos ¡ 
D. Juan Font;y Mirelles y D.a Antonia ' 
Vizmanos y Sodas el veinte y ocho Di
ciembre de mil novecientos cuatro y el 
dos de Abril de mil ochocientos ochenta y 
nueve respectivamente; y sa llama á los 
que se crean con igual ó mejor derecho 
para que comparezcan en este Juzgado á 
redamarío dentro de treinta días, parán- ' 
dotes, caso contrario, el perjaioío á que 
haya lugar. ‘

Palma veinte y siete Eue?o de mil no
vecientos trece,—Julio de Torres.-Ante ; 
mi, Antonio Tomás,

Núm. 612
CEDULA DE NOTIFICACION

Éo los autos juicio ejecutivo promovi
dos por D, Francisco Roeselló y Agüera 
contra D. Miguel Barceló y Esteva, de 
ignorado domicilio, que penden por ante 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de ¡a Catedral de esta ciudad y Se
cretaria de mi cargo, ha recaído la sen
tencia cuyo encebezemiento y parte dís- 
positíva sen como sigue:

«Sentencie=En la ciudad da Palma de 
MeNorga a veinte y dos Febrero de mil 
novecientos trece. Vistos por el Sr. Don 
Antonio Moka Castelfá, Jurz de primera : 
instancia del distziio de la Catedral de 
GBta ciudad, les presentes autos ejecutivos 
promovidos por D. Frercisco Rosseiló y 
Agúate, vecino de esta ciudad, represen
tado por el Procurador D. Francisco Pizó, 
y (defendido por el Abogado D, Enrique 
Súreda, contra D. M'guti Bares ó y Este
va de ignorado domicilio, que no ea ha 
personado en autos, sobro p^go da mil 
quinientos pesetas de capital, intereses al 
cinco por cjenio hasta el completo pago, ' 
ochocientas noventa y dos pesetas noven- 
is y dos céntimos que importan los inte- I 
reass vencidos y en deuda; intereses lega- « 
les de ests cantidad y costas—...=Fallo: 
que debo mandar y mando seguir la eje
cución adelanta hacer trance y remate de : 
¡os bienes embargados y con su producto . 
entero y cumplido p go A D. Francisco i 
Rosseiló y Agü ?ra d® la cantidad de mil 
quinientas pesetas, inteieses de esta suma 
al cinco por ciento anual hasta el com
pleto pego; ochocientas noventa y dos 
pesetas noventa y dos céntimos que im
portan los intereses vencidos y en deuda; 
intereses legales de esta cantidad desde 
la fecha de la presentación de la demanda 
(ocho Enero últino) hasta la solución y 
costas causadas y que se causee, en la 
que se condena al ejecutado D. Miguel 
Barceló y Esteva: y acordando acerca del 
otrosí del escrito de diez y nueve de loe 
corrientes notifiqoeee esta sentencia á di- ' 
cho D. Migul Barceló y Esteva por medio j 
de edictos que se insertarán en ei Bo l e - ¡ 
TtN Of ic ia l  de la provincia y sitios de 
costumbre de esta ciudad, Asi por esta 
mi sentencia la pronuncio, mando y firmo ' 
en la fecha expre8aüa=Auionio Moles», I

En su virtud y á fin de que sirva de , 
notificación en forma ai expresado Don ; 
Miguel Barceló y Esteva, se. expide Ja ? 
presente para su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, que firmo ‘ 
en Palma á veinte y cuatro Febrero de mil / 
noveciéntos trece.—El Secretario, Juan I 
Bestard,

Núm. 608 i
D. Miguel Carmelo Oliver Vilella, Abo- j

gado, Juez municipal Suplente del Dis- I
triio de la Ciudad de Paima capital de |
las Baleares
Medíanlo el presente edicto hago saber: | 

que en el expediente juicio de desahucio, 5 
seguido por ante ee?s Juzgado, por el 
procurador D. José Síngala, á nombre y 
representación de D.R Barbara ForinOy y 
Veri, v.íude, mayor de edad y de esto ve
cindario, contra D. Antonio Barga y Más
también mayoic de edad y de este vecin«

darlo, tengo acordado sacar á pública su
basté, por té mino de cuatro dies, los ob
jetos e guientse embargados á dicho de
mandado:

Pesetas
Nueve cuadros con marco al pa

recer de caoba, seis con láminas 
representando marines, uno la 
Imtgéa de la Sagrada Familia, 
otro con la Imagen de Santa Ceci
lia y otro con un grabaio alegórico 
Dos cuadros piolados »1 óleo con 
peiseges, marco dorado. Un cua
dro con marco al parecer de caoba 
conteniendo varios retratos, Justi
preciados todos ellos en . 15'00

Una cama, al parecer forrada de
nogal con somier de unos ocho pal
mos por once de largo en, , 90'00

Un paragüero en . 35*00
Dos mecedoras con asiento y

respaldo de rejilla en . 18'00
Dos sillas bajas con asiento de

enea en , 8'00
Un sofá forrado al pareoer ds 

caoba de seis palmos ds largo por 
dos de aecho en . 5'00

Una mesa de centro de madera
blanca con loa piés pintados de 
negro forma ovalada en , 4‘00

Una mesa al parecer forrada de 
caoba, de unos cuatro palmos de 
ancho por cinco y medio de largo. 6'00

Suman estas partidas, . 181'00

Queda señalado para la subasta de loe 
géneros que oreoaden el día catorce del 
próximo Marzo á las doce, en la Sala au
diencia dé-este Juzgado, cuya subasta se 
ve-ifioa á bajo les condiciones s’guientee:

Primera Los postores deberán hae*r 
p oposiciones por todo lo embargado de 
una sola vez y en un solo lote.

Segunda. Para lomar parte en la su
basta deberán loe Imitadores depositar 
previamente el diez por ciento del precio 
de tasaóióu.

Tercera. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partee de la ta
sación.

Cuarta. Los gastos ds subasta y rema
te serán de cuenta del comprador,

Palma veintiséis de Febrero de mil no
vecientos trece.--Miguel C. Oliver.—Bal
tasar Marqués.

Núm. 616
Don Antonio Homar Salóm, Abogado, 

Juez municipal tía villa de Alará 
H^go saber: Que sa halla vacante la 

plaz» de Secretario de este Juzgado muni- 
cipa), la cual ha de proveerse conforme á lo 
dispuesto en la Ley provincial del Poder 
judicial y Reglamento de diez de Abril 
de 1871 dentro del término de quince 
días á contar desde la publicación de este ' 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- j 
vlncia.

Loe aspirantes, acompañaron á la solí- , 
ciiud:

L° Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta, 
3 ° Certificación de examen y demás 

docnmsotoe que acrediten su abtitud pa
ra desempeñar el cargo,

Y para los efectos consiguientes se pu
blica el presente en Alaró á quince de 
Febrero de mil novecientos trece.—An 
tonfo Homar,

Núm. 545
SUBASTA

Por acuerdo de hoy tomado por el oon- 
sejo de familia de la menor Francisca 
Mestre Toti6¿, se saca de nuevo á pública 
subasta y por segunda vez, una pieza de 
tierra situada en el término de esta villa, 
Ilaroada Son Señó, de extensióu de dos 
cual iones y medio, y queda señalado para 
so. remate el día ocho de Marzo próximo 
á les nuce an el despacho del notado de 
esta misma villa, calle de la Plaza número 
26, con arreglo al plan de condiciones que 
obj&iá en su poder.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la P.uvicia para conocimiento de 
los qud quietan Interesarse en le subasta.

La Puebla veinte Febrero de mil nove
cientos trece.—Pedro J. üerdá.

Núm. 599 

Compañía de los Ferro-carriles de Mallorca 
--------------- -

Ba l a n c e  e n  31 d e Dic ie mb r e d e 1912

ActíVO . Pesetas

Coste de la Via...................................................................................... 7,099.729'16
Línea de Santa María á Manacor (Sección Santa Maria-Felanitx). 1,282.917'79
Tranvía...............................................  100.369'19
1.020 Acciones sin colocar y caducadas ......... 452.844'45
Repuestos, . . , . .......................... ..... 338.789'65
Estudios de nuevas Vías ...... ... .... . 61.959'80
Depósitos necesarios.........................      . 75'00
Cuentas transitorias, . . . , ..................................................... 1,726.607*99

Oa ja

[En cuenta corriente . , . . 654.243'20
En el Orédico Baleará En depósito para canje de Obli-

[ gaciones. . . , , . . 645.350'00
En efectivo.............................................  117.529'99 1,417.123'19

Deudores por Obligaciones al 3 por 100 en garantía

PaSÍVO Petetai

Capital................................................. .................................................... 6,125.000'00

Ef e c t o s á  pa g a r : Pegeta.

Obligaciones de la 2.a y 4.a Emisión (1), . . . . 4,593.650'00 
Obligaciones al 3 por 100 .......................................... 404.000'00 4'997.650'00

Amortización de Obliga-í Amortizables en 1913, . 10.500'00
ciones al 3 por 100. . tPendiente de pago. . . 2 000 00 12.500'00

C 
ti 
3! 
r

Fondo de Reserva. . ......................................................................... 368 244'70
Dividendos á satisfacer. ....................................................................  1.713*00
Corresponsales............................................................................. . . 29.646*72
Depósito para canje de Obligaciones................................................... 645.350'00
Ganancias y Pérdidas..........................  170.036*45
Remanente del año anterior.......................................... 130.305*35 300.341'80

----------------- «===== 
12-480,446'22

Acreedores por Obligaciones al 3 por 100 en garantía................... 1,000.000'00

13,480.446*22 
===e==®6S

Palma 31 de Diciembre de 1912.—El Presidente, Juan Marqués Luigi. - El Di 
rector General, Guillermo Moragues Bibiloni.—El Jefe de la Contabilidad Central 
Joaquín GomílaBauzá.

(1) Son las obligaciones que se amortizan mediante el pago único hecho á * * * * * * * 8 
Sociedad Crédito Balear de 64.000 pesetas cada semestre hasta el año 1935 y ce 
150.000 pesetas cada año desde 1936 á 1945. En estas cuotas van comprendido: 
los intereses que corren por cuenta de dicha Sociedad de Crédito,

Núm. 606
BA^CO AGRARIO DE BALEARES

Balance que comprende el primer Ejer
cicio, desde l.° de Junio al 31 Diciem
bre de 1912,

Pasivo PeieU^.

Capital. .
Depósitos voluntarios. .

5UU 000'^ 
65.800^

Efectos á pagar. .
Cuentas comentos comunes, 53 8b5

i Caja de ahorros. .
Cotresponsaies, .

j Cuentas transitorias. .

7.163^ 
11.663*33
7.987'J'

I Pérdidas y ganancias, . 12.53ó,yl
* Acreedores por accionéis su 
¿ depósito (valor nominal). 64.500^
| Acreedores por depósitos en 13.000^j garantía (id. id,), ,

Total. . 751.54^

Palma Mallorca 31 de Dici smnry ly' 
—El Presidente, Andrés Joume.—E* 
rector Gerente, Houorato Saiom.

Total. . 751.547*42

Activo PewtM
Caja. . 13.141'781
Cuentas cotrien- > 18.312'28

tes comunas. . 5,170*50] 
Efectos descontados, . 31.262'05
Efectos á negociar, , 9.141-02
Efectos á cobrar. . 921*10
Cuentas garantizadas. . 2.475*00
Valores. . l.UOO'UO
Deudores por mercaderías. . 94.6«6‘69
Corresponeaies, , 40.710*66
Cuentas transitorias. . 7.333‘33
Mobiliario. . 4.482 96
Gastos de instalación. . 6.681'72
Accionistas. . 274.800'00
Acciones. . 42.UUUOU
Mercaderías. . 136.627 *d3
Dividendos pasivos. . 2.375*UO
Remesas á la negociación, . l.Ü3í‘7ó
Acciones en depósnu (va«or 

nominal). . 64.50J'00
Depósitos en gatautia (id. 

id.). . 13.000 00

Peseta»

12,480.446'22
1,000.000'00

13,480.446'22

S

iDesde el día l.° de Marzo del 
1904, en virtud de lo acordado 
Comisión provincial, con fecha 1*^. 
Febrero anterior, la tarifa para -l* J 
serción de toda clase de anuncios 
Bo l e t ín  Of ic ia l , esceptuando 
deben publicarse de oficio, ha qu9Í1púí 
reducida á dos céntimos de peseta 
palabra, haciéndose una rebaja dé 
cincuenta por ciento á los suscripto1

PALMA,—ItiBOUELA- llFutiRAPlO*
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